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              Ayna San Francisco, 21 de julio de 2021 

VISTO: 

 

La Hoja de Ruta CUT N° 3615-2021-PROVRAEM, mediante el cual la Dirección 

Ejecutiva deriva, a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 1338-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM-DRP/FGD-D, emitido por el Director de la Dirección de Reconversión 

Productiva, mediante el cual solicita la aprobación del Presupuesto Analítico 

Desagregado del Proyecto de Inversión con CUI N° 2469136, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, 

en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI; actualmente Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de Secretaría 

General N° 171-2020-MIDAGRI-SG; 

 

Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el Manual 

de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene 

y Mantaro – PROVRAEM; 

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 006-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 18 de enero de 2021, se aprobó el Cuadro de Presupuesto 

Analítico del Proyecto con CUI N° 24669136, denominado “Mejoramiento de 

Capacidades para la Diversificación Productiva Agropecuaria con Enfoque en 

Agricultura Familiar en las provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho, 

la provincia de Huancayo del departamento de Junín y la provincia de Tayacaja del 

departamento de Huancavelica”, para el Ejercicio Presupuestal Etapa I del 2021 cuyo 

monto asciende a la suma de S/   2,500,000.00; 

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 039-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 19 de marzo de 2021 se aprobó el Presupuesto Analítico 

Modificado N° 01 del Proyecto con CUI N° 24669136, para el Ejercicio Presupuestal 

2021 cuyo monto del Presupuesto Analítico asciende a la suma de S/ 2,500,000.00; 

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 050-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 4 de mayo de 2021, se aprobó Presupuesto Analítico 

Modificado N° 02 sin modificación presupuestal del Proyecto de Inversión con CUI N° 

2469136; al cual se le ha asignado el monto de S/ 2.500.000.00,  

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 069-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 08 de julio de 2021, se aprobó el Presupuesto Analítico 

Modificado N° 03 del Proyecto de Inversión con CUI N° 2469136 denominado 

“Mejoramiento de Capacidades para la Diversificación Productiva Agropecuaria con 
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Enfoque en Agricultura Familiar en las provincias de la Mar y Huanta del departamento 

de Ayacucho, la provincia de Huancayo del departamento de Junín y la provincia de 

Tayacaja del departamento de Huancavelica”; al cual se le ha asignado el monto de S/ 

2.500.000.00; 

 

Que, con Resolución de Secretaria General N° 0134-2021-MIDAGRI-SG, de 

fecha 16 de julio de 2021, se aprobó autorizar una modificación presupuestaria en el 

nivel Funcional Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 013: Ministerio 

de Desarrollo Agrario, el mismo que de desagrega a favor 022: Proyecto Especial de 

Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, el monto de 

S/ 3`188,693.00 (TRES MILLONES  CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), destinado al proyecto con CUI Nº 2469136 

“Mejoramiento de Capacidades para la Diversificación Productiva Agropecuaria con 

Enfoque en Agricultura Familiar en las provincias de la Mar y Huanta del departamento 

de Ayacucho, la provincia de Huancayo del departamento de Junín y la provincia de 

Tayacaja del departamento de Huancavelica”; 

 

Que, con Carta N° 538-2021-PROYECTO/AGRICULTURA-FAMILIAR/RP-JCS, 

de fecha 20 de julio de 2021, con el visto bueno del Supervisor, el Residente del proyecto 

solicita al Director de la Dirección de Reconversión Productiva, solicita la evaluación y 

aprobación del Presupuesto Analítico Desagregado  para el año fiscal 2021, en razón a 

la segunda habilitación presupuestal de conformidad a la Resolución de Secretaria 

General N° 134-2021-MIDAGRI-SG, por el monto de S/.3,188,693.00, para financiar la 

continuidad de la ejecución física del proyecto de inversión con CUI N°2469136, cuyo 

resumen se debe considerar de acuerdo a los siguientes cuadros: 

 

Presupuesto Analítico  Modificado  N° 03- Primera Habilitación  

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCION 

PRESUPUESTO 

SEC. 
FUN 

PIM ANULACIÓN CREDITO 
NUEVO 
MARCO 

2.6. 3  1. 1  1  MOTOCICLETA Y VEHÍCULO  002  235,000.00                                                           235,000.00  

2.6. 8  1. 4  1   
 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL  

 002  320,832.90  36,498.16    284,334.84  

2.6. 8  1. 4  2  GASTO POR LA COMPRA DE BIENES   002  909,972.00        909,972.10  

2.6. 8  1. 4  3   
 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS  

 002  1’034,195.00  36,498.16   1,070,693.16  

  
  

TOTALES   2,500,000.00  36,498.16  36,498.16 2,500,000.00  

 

Presupuesto Analítico Adicional- Segunda Habilitación 2021 

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCION 

PRESUPUESTO 

SEC. 
FUN 

PIM ANULACIÓN CREDITO 
NUEVO 
MARCO 

2.6. 3  1. 1  1  MOTOCICLETA Y VEHÍCULO  002  25,000.00                                                         25,000.00 

2.6. 8  1. 4  1   
 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL  

 002  332,998.09    332,998.09 

2.6. 8  1. 4  2  GASTO POR LA COMPRA DE BIENES   002  1´182,364.91       1,182,364.91 

2.6. 8  1. 4  3   
 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS  

 002  1’648,330.00   1’648,330.00 

  
  

TOTALES   3´188,693.00    3´188,693.00 
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Asimismo, refiere que la suma del presupuesto inicial con el monto del 

presupuesto analítico adicional se gesta el Presupuesto Analítico Desagregado del 

Expediente Técnico para dar continuidad de la ejecución del  proyecto “Mejoramiento 

de Capacidades para la Diversificación Productiva Agropecuaria con Enfoque en 

Agricultura Familiar en las provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho, 

la provincia de Huancayo del departamento de Junín y la provincia de Tayacaja del 

departamento de Huancavelica”, cuyo monto asciende a S/ 5´688,693.00, el mismo que 

se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Resumen de Presupuesto Analítico - Desagregado - 2021 

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCION 
SEC. 

FUNC. 

MARCO 
PRESUPUEST

AL 

2.6. 3  1. 1  1 MOTOCICLETA Y VEHÍCULO 002 260.000.00 

2.6. 8  1. 4  1   GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 002 617,333.00 

2.6. 8  1. 4  2 GASTO POR LA COMPRA DE BIENES 002 2´092,337.00 

2.6. 8  1. 4  3 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 002 2´719,023.00 

  TOTALES   5´688,693.00 

 
Asimismo, el Supervisor manifiesta su conformidad al requerimiento del Residente 

de Proyecto, por tanto considera pertinente dar visto bueno y trasladar a la Dirección de 
Reconversión Productiva para su trámite correspondiente; 

 

Que, con Informe N° 163-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DRP/EPM-EP,  de fecha  

20 de julio de 2021, la Especialista Pecuario, pone de conocimiento al Director de la 

Dirección de Reconversión Productiva, que habiendo revisado los documentos 

sustentatorios emitidos por el Residente y Supervisor de Obra, sobre la evaluación y 

aprobación del Presupuesto Analítico Desagregado del proyecto de inversión CUI N° 

2469136, los mismos que se encuentran debidamente enmarcados dentro de los 

lineamientos estipulados en el marco normativo, por lo que recomienda  que se apruebe 

mediante acto resolutivo a fin de alcanzar  la ejecución de las metas  físicas  propuestas 

en el expediente  técnico; 

 

Que, con Informe N° 1338-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DRP/FGD-D, de fecha  

20 de julio de 2021, el Director de la Dirección de Reconversión Productiva, manifiesta 

que estando a la evaluación de la Especialista Pecuario ante la solicitud del Residente 

y Supervisor del Proyecto, solicita a la Dirección Ejecutiva que se apruebe mediante 

acto resolutivo el Presupuesto Analítico Desagregado del proyecto Mejoramiento de 

Capacidades para la Diversificación Productiva Agropecuaria con Enfoque en 

Agricultura Familiar en las provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho, 

la provincia de Huancayo del departamento de Junín y la provincia de Tayacaja del 

departamento de Huancavelica”;  con la finalidad de continuar con la ejecución de la 

obra para realizar los requerimientos correspondientes; 

 

 Que, con Hoja de Ruta CUT N° 3615-2021-PROVRAEM, el Director Ejecutivo 

remite a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 1338-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-
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DRP/FGD-D y sus anexos con la finalidad de proyectar el dispositivo resolutivo, para la 

aprobación del presupuesto analítico desagregado del proyecto de Inversión CUI N° 

2469136 en su segunda habilitación; 

 

Que, es función de la Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento, 

conducir la asignación de recursos presupuestales y sus modificaciones para la 

ejecución del proyecto de inversión “Mejoramiento de Capacidades para la 

Diversificación Productiva Agropecuaria con Enfoque en Agricultura Familiar en las 

provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho, la provincia de Huancayo 

del departamento de Junín y la provincia de Tayacaja del departamento de 

Huancavelica”; 

 

Que, en virtud a los considerandos expuestos y estando acordes a la Directiva 

N° 01-2020-MINAGRI-PROVRAEM, Directiva General para la Ejecución de Proyectos 

de Inversión y Obras Públicas por la Modalidad de Administración Directa en el 

PROVRAEM, aprobada con Resolución Directoral Ejecutiva N° 030-2020-MINAGRI-

PROVRAEM/DE; y de conformidad a las atribuciones establecidas en el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro – PROVRAEM, aprobado con la Resolución Ministerial Nº 0554-2014-

MINAGRI,  

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto Analítico Desagregado para 

el proyecto de  Inversión  CUI N° 2469136 denominado “Mejoramiento de Capacidades 

para la Diversificación Productiva Agropecuaria con Enfoque en Agricultura Familiar en 

las provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho, la provincia de 

Huancayo del departamento de Junín y la provincia de Tayacaja del departamento de 

Huancavelica”, otorgado mediante Resolución de Secretaria General N° 0134-2021-

MIDAGRI-SG , el mismo que forma parte integrante de la presente resolución y se 

resume en el siguiente cuadro: 

 

Resumen de Presupuesto Analítico - Desagregado - 2021 

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCION 
SEC. 

FUNC. 

MARCO 
PRESUPUEST

AL 

2.6. 3  1. 1  1 MOTOCICLETA Y VEHÍCULO 002 260.000.00 

2.6. 8  1. 4  1   GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 002 617,333.00 

2.6. 8  1. 4  2 GASTO POR LA COMPRA DE BIENES 002 2´092,337.00 

2.6. 8  1. 4  3 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 002 2´719,023.00 

  TOTALES   5´688,693.00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento, del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, realice las acciones competentes 

presupuestales para la ejecución del mencionado Proyecto de Inversión. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Dirección de Reconversión 

Productiva, ejecute el Proyecto de Inversión respectivo de acuerdo a los componentes 

establecidos en su contenido. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las instancias 

correspondientes, a fin que se cumplan con las obligaciones establecidas según lo 

establecido en las normativas aplicables. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- PUBLICAR en el Portal de Transparencia Estándar y en 

los lugares visibles del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro – PROVRAEM, de acuerdo a Ley. 

 

 

REGÍSTRESE, EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AAT/DE 

Cc. Arch.  
 












